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Contralo de Prestación do Sorv¡cios Profe3ionales que celebran, por una parte, la Univers¡dad Tecnológica
de Tulancingo, a quien en lo sucesivo se le denominará "LA UNIVERSIDAD", representada en este acto por su
Rector, tltro. José Anton¡o Zamora Gu¡do, en su carácter de Representante legal y, por otra parte, la C. Marfa
de lo3 Angelos Vila López, a quien en lo suces¡vo se le denominará 'PRESTADOR DE SERVICIOS", conforme
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

¡.1. Es un Organ¡smo Descentral¡zado de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, dotado de personalidad jurfdica y patrimon¡o
propio, sectorizado a la Secretarfa de Educación Pública de H¡dalgo, con Registro Federal de Contribuyentes
UTT-950720-1E7, que se rige por su Decreto de Creación que reforma d¡versas disposiciones del diverso que
creó a la Un¡yersidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Ofic¡al del Estado de H¡dalgo el dla
04 de Julio de 2011 y el Decreto Gubemamental que reforma y ad¡ciona diversas dispos¡ciones del diverso que
creó la Universidad Tecnológ¡c€ de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 23 de
jun¡o de 2014.

1.2. Su actividad princ¡pal cons¡ste en ¡mpart¡r Educación Superior.

1.3. En términos del artículo'10 del Decreto Gubemamentalque reforma diversas dispos¡c¡ones deldivefso que
creó a la Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficialdel Estado de H¡dalgo el dla
04 de Julio de 201'1, el Mt¡o. José Anton¡o Zamora Guido, es el representante legal de "LA UNwERSIDAD" y,

cuenta con las atribuc¡ones que le confiere el artfculo 14, fracción X del m¡smo ordenamiento legal, para el
cumplimiento del objeto de ésta, encontrándose con la capacidad jurfd¡ca pa¡a suscribir el mismo y obligarse en
los términos delpresente Contrato, mismas que a la fecha no le han s¡do revocadas nilimitadas en forma alguna.

Para cumpl¡r con su objeto, se requ¡ere contar con los servicios de una persona ffsica con conocim¡entos en
Strong, por lo que ha determ¡nado contratar al "PRESTADOR DE SERVICIOS", para llevar a cabo las acc¡ones
materia de este Contrato consistentes en la impartición del Taller do Strong.

l.¡1. Cuenta con los recusos suficientes para cubrir el importe del presente Conbato al "PRESTADOR DE
SERVICIOS" de acuerdo al presupuesto otorgado por la Federación y el Estado de Hidalgo, que una vez
cumplidos los requis¡tos fijados para el presente ejercicio procede a la celebración de este Contrato.

1.5. Que cuenta con los recursos sufcientes para cubrir el importe del presente coñtrato al "PRESTADOR DE
SERVICIOS" de acuerdo al presupuesto otorgado por la Federación y el Estado de Hidalgo mediante Oficio
número SFP4PF-{rl-¡1079/2022, emitido por Secretarfa de Educación Públ¡ca y requisic¡ón 004 con fecha del
05 de enero del 2022, que una vez cumpl¡dos los requisitos f¡jados para el presente ejercic¡o procede a la
celebración de este contrato mediante el proced¡miento de adjudicac¡ón directa.

1.6. Este Contrato se celebra de conform¡dad con lo dispuesto en los artlculos 33 Fracción lll, 5 Fracción lX de Ia
Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y SeMc¡os del Sector Público del Estado de Hidalgo y 69 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio F¡scalya la Norma para la Celebrac¡ón de Contratos de Servic¡os Profesionales por Honorar¡os.

1.7. Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en Cam¡no a Ahuehueütla,
No. 301, Colonia Las Presas. Código Postal. 43&5. en Tulancingo, Hidalgo

ll. Declara el "PRESTADOR DE SERVICIOS":

ll.l Ser persona ffs¡ca, de nacionalidad mexicana, en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley y
cuenta con la personalidad jurfdica necesaria para celebrar el presente contrato y sujetarse a sus est¡pulaciones
de profes¡onista.

ll.2 Que cuentra con los medios necesarios para prestarsus servicios a toda persona que lo solicite para ¡mpartir
tallor de Strong y que, por su cal¡dad profesional, cuenta con los conoc¡mientos técn¡cos, t€óricos, c¡entffcos y
la experienc¡a suficiente para desarrollar los serv¡cios estipulados en la declarac¡ón 1.4. del presente Contrato.

ll,3 Que t¡ene interés en participar en el servicio que se propone, en el entendido que la misma es de durac¡ón
limitada y conoce plenamente las caracterfsticas y necesidades de los serv¡cios materia del presente Contrato,
asf como que, ha considerado todos los factores que intervienen paft¡ desanollar eficazmente las actividades
que desempeñará.
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l. DECLARA "LA UNIVERSIDAD" a través de su representante legalque:
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ll.¡l El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" presenta reconocim¡entos y constancias em¡tidas por d¡versas
¡nstituciones, las cuales hace @nstarque es profesor de ba¡leyque tiene la capacidad para impartir dicho taller.

ll.5 Para los efectos de este Contrato, asf como para cualquier asunto derivado de la prestación de s€rv¡cios
profes¡onales a "LA UNwERSIDAD", el "PRESTADOR DE SERVICIOS" señala como su domicil¡o el ubicado
en Calle Johannes Br¿hams 407 and Andrés Segó y and Manuel D, Jard¡nes de Sur, Tulancingo de Bravo,
H¡dalgo, C.P. 43660, con númerc telefónico 7757UU4O y correo electrónico
strongutec@utectulanc¡ngo.edu.mx

ll.6 Que se encuentra debidamente registrado ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con Registro
Federal de Contribuyentes V|LA830802EL0 y CURP V|LA830802MPLLPN03, y que bajo palabra de decir
verdad man¡fresta que se encuenba alconiente con sus pagos ante la Secretarfa de Hac¡enda y Créd¡to Público,

como consta en su Hoja de Obligación de Cumplimiento.

ll.7 Oue manifesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servic¡o
público ni se encuenúa ¡nhabilitado para el desempeño de éstos, asf como a la suscripción del presente
documento. Asf mismo, que ng es parte en un juicio del orden c¡vil, mercant¡l o laboral en contra de alguna de
las referidas lnstituciones Públ¡cas; conoce plenamente elcontenido del Código C¡vil del Estado de Hidalgo que
norma el presente contrato.

ll,8 Que manif¡esta su conformidad de que el pago del lmpuesto Sobre la Renta que le conesponda como
persona fis¡ca, se efectúe en los térñ¡nos de la Ley del lmpuesto Sobre laRenta.

ll.9 Que manifiesta que prestará sus servicios con sus propios elementos, equ¡pg e implementos necesarios y
de seguridad.

Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen el sujetars€ a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "LA UNIVERSIDAD", contrata los servicios profesionales del "PRESTADOR DE SERV|C|OS" para
que efectué los servicios de Taller de Strong.

SEGUNDA. - El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA UNIVERSIDAD" a desempeñar los servicios
objeto del presente contrato en forma personal e ¡ndepend¡ente, por el lapso comprend¡do del dla I do snero al
30 de abril del 2022 y será el único responsable de la ejecución de los servicios que prestia cuando no se ajusten
a los términos y condiciones de este Contrato.

TERCERA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad, conocimientos especializados y
experiencia profes¡onal para cumplir satisfactoriamente con las activ¡dades que le encomi€nde "LA
UNIVERSIDAD", dedicando el tiempo que sea necesario para dar cumplimiento al presente Contrato, asl como a
responder de la cal¡dad de los servicios y de cualquier otra responsabil¡dad en la que inclna, asl como de los
daños y perjuic¡os que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "LAUNIVERSIDAD".

CUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" cubrirá al "PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de honorarios, la
cantidad de S23,385.60 (Veint¡trés mll trescio¡tos ochenta y c¡nco pesos 60/100 ¡l.N-) que incluye l.V.A.
Efectuando pagos mensuales porla cantidad de $5,846.40 (Ginco mll ochoc¡onlos cuarenta y se¡s posos {0r100

.N.) que incluye l.V.A

El 'PRESTADoR DE sERVlClOS" está de acuerdo en que "LA UNlVERslDAo" le retendrá de los pagos que
rec¡ba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte apl¡cable en los términos de la Ley del lmpuesto Sobre
la Renta, debiendo entregar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" comprobante de ingresos.

OUINTA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que las remuneraciones que perciba por la

realización de los servic¡os materia de este Contrato, serán únicas y que bajo ningún concepto requerirá algún
otro pago.

SEXTA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a
favor de "LA UNIVERSIDAD", asesorar, patrocinar o constifuirse en consultor de cualquier persona que tenga
relac¡ones directas o indirecta con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

sEPTltlA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio de
publ¡caciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación
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de los servicios objeto de este contsato, o la información que "LA UNIVERSIDAD" le proporc¡one o a Ia que

tenga acceso en raz ón del objeto del presente contrato.

OCTAVA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podÉ ceder en forma parc¡al n¡ total en favor de cualquier
otra persona física o moral, los derechos y obligac¡ones derivadas del presente contrato.

NOVENA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" comun¡cará a "LA UNIVERSIDAD", cualquier hecho o
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran benefic¡ar o evitar perjuicio a la misma.

DEclMA. - "LA UNIVERS|DAD" no adqu¡ere ni reconoce obligación alguna de cárácter laboral, a favor del
prestador de serv¡c¡os, dentro de este instrumento, por lo que el "PRESTADOR DE SERVICIOS", no será
considerado como trábajador para n¡ngún efecto legal, y en particular para obtener las prestaciones establecidas
por la Ley del lnstituto de Seguridad y Serv¡cios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo
dispuesto por la misma.

DEclfúA PR|ÍúERA. - concluida la vigencia del presente Contrato, no podrá haber próroga automática, por el
simple transcurso y term¡nará sin necesidad de darse aviso entre las partes.

DECIMA SEGUNDA. -Si altérmino de la vigencia del Contrato, "LA UNÍVERSIDAD" requiere de los servicios
del "PRESTADOR OE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo Contrato, con las formalidades de
la Ley.

DÉclfulA TERCERA.- Oueda expresamente convenido que cuando el "PRESTADOR oE sERvlClOS", se
apoye en una persona auxiliar en el ejercicio de sus acüüdades, atendiendo el trabajo que se le encomienda,
dicho personal dependerá exclusivamente de é1, sin que se establezca ningún vínculo laboral entre "LA
UNIVERSIDAD" y el empleado, quedando a cargo del "PRESTADOR DE sERvlClOS", todas las
responsabi¡idades civiles, laborales, fiscales, penales, de seguridad social y de cualqu¡er otra lndole que se
pudiera derivar de la relación laboral proveniente de la uül¡zac¡ón de los servicios del personal que le apoye, y
que no se considerarán empleados de "LA UNIVERSIDAD".

DÉCIMA GUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" podrá rescindir el presente Contrato sin neces¡dad de juicio,
¡mputable al "PRESTADOR DE SERVICIOS":

a) Por prestar los servicios deficientemenle, de manera ¡noportuna o por no apegarse a lo esüpulado en
el presente Contrato;

b) Por no observar ia d¡screción deb¡da respecto de la información a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados;

c) Por suspender injusüf¡cadamente la prestación de los servicios o por negarse a conegirelavance de
lo rechazado por "LA UNIVERSIDAD";

d) Por negarse a ¡nlormar a "LA UNIVERSIDAD" sobre la prestac¡ón y/o el resultado de los
servic¡os en comendados;

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "LA UNIVERSIDAD" durante la prestac¡ón de los
servic¡os;

f) Cuandoexista imposib¡lidad ffs¡ca o mentalde parte del "PRESTADOR DE SERVICIOS", para prestar
los seMc¡os proiesionales contratados, y

g) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas establecidas en este Contrato

Para los efectos a que se refiere esta cláusula "LA UNIVERSIDAD" comunicará por escrito al "PRESTADOR
DE SERVICIOS", el incumpl¡miento en que éste haya incunido, para que, en un término de diez días hábiles,
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas conespondientes.

Transcunido el término señalado en el pánafo anterigr, "LA UNIVERSIDAD", tomando en cuenta los
argumentos y pruebas ofrecidos por el "PRESTADOR DE SERVICIOS", determinará de manera fundada y
motivada s¡ resulta procedente o no rescindir el Contrato y comun¡cará por escrito al "PRESTADOR DE
SERVICIOS" d¡cha determ¡nac¡ón.
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DÉClirA QUINTA. - El presente Contrato podrá darse por terminado antic¡padamente a voluntad de cualquiera
de los contratantes, preüo aviso que dé al otro con diez dlas hábiles de anticipación, con el propósito de qué
dumnte ese lapso haya pos¡b¡lidad de conclu¡r los trabajos y pagos pend¡entes entre ambos y de que, en todo
caso "LA UNIVERSIDAD" tenga oportunidad de cerc¡orarse de la entrega y autenticidad de la documentación
que obre en poder del "PRESTADOR OE SERVICIOS".

DEcIMA sExTA. - 'EL PRESTADoR DE sERVlClOS", manifiesta conocer el contenido del Código de Etica y
de Conducta de la Universidad Tecnológica de Tulancingo, el cual se encuentra alojado en la página web de
"LA UNIVERSIDAD", http://utectulancingo.edu.ml entendiendo su alcance y contenido, asumiendo las
obligac¡ones, a fin de cumplir con los valores establecidos en los m¡smos.

DEC¡MA SEPflfrlA. - Oueda expresamente convenido que la lalta de cumplimiento a cualquiera de las cláusulas
que aquí se contaen, y aquellas otras que dimanan del Código Civil vigente, seá motivo de rescisión del
presente contEito, y generará el pago de los daños y perjuic¡os que el incumplim¡ento cause a la contraparte
cumplida.

DECIMA OCTAVA. - Las partes manifiestan que a la llrma del presente Contrato no ha habido error, dolo,
violencia, mala fe o cualquier otro vicio del consentim¡ento que lo pudiera ¡nval¡dar.

DÉCIMA NOVENA, - Las partes aceptan que todo lo no prev¡sto en el presente Contrato se reg¡rá por las
d¡sposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de H¡dalgo, y en caso de controversia para su
¡nterpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales de la Ciudad de Tulanc¡ngo,
H¡dalgo, renunciando al fuero que les pudiera coresponder en razón de su dom¡c¡lio presente, futuro o por
cualqu¡er otra causa.

VlcESlMA. -Las partes mantendrán la confdencialidad de Ia información y la máx¡ma protección de los datos
¡ntercambiados respecto de las gperac¡ones realizadas, ¡ncluyendo información obj€to de derechos de autor,
patentes, técn¡cas, modelos, invencignes, ¡nvestigac¡ones, detalles de diseño, información financiera, listados
de clientes, ¡nversionistas, empleados, y cualqu¡er infomación revelada sobre tercgras personas, asl como lo
que se escuche y conozca de negoc¡os prop¡os, socios o de terceros.

VlcESlIlA PRltlERA. - Las partes se someterán para la interpretación y cumplimiento de este Conh¿to a la
Jurisdicc¡ón de los Tribunales de la Ciudad de Tulancingo de Bravo, Hgo, renunciando a cualquier fuero que
pudier¿ conesponderle en atenc¡ón a su domic¡l¡o u otros.

V|GESIMA SEGUNDA. - Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumpl¡miento del presonte
contrato a todas y cada una de las cláusulas del m¡smo, asf como a lo establec¡do en el Cód¡go C¡v¡l para el
Estado de H¡dalgo y el Código de Procedimientos C¡v¡les para el Estado de Hidalgo.

Leldo que tue el presente frntrato y enteradas las partes del contenido y a¡cances de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se prec¡san, lo firman por duplicado y con asistenc¡a de sus testigos, en la Ciudad
de Tulancingo de Bravo, Hgo, al dfa 01 de enero del 2022.

"PRESTAOOR DE SERVICIOS"

MTRO ANTONIO

M.A. OR|S VARGAS
ENCARGADA DE LA DIRECGIÓI{ DE

ADMINISTRACIÓN FINANZAS

REMSIÓN DE

L.O. ALEJANDRA
JURIDIC

t
DE LOS ANGELES VILA

TALLERISTA

TESTIGOS
"LA UNIVERSIDAD" b

L.A.E. CELA o oRTlz
JEFA DEL DEPARTAfIIENTO DE

RECURSOS iIATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES

L.A I


